
MIGUELTURRA2017/011144

DECRETO

Extracto: Propuesta de Gastos nº. 50/2017

VISTAS las solicitudes de gastos presentadas por las distintas Concejalías, para la realización de un
gasto específico, y teniendo en cuenta que para la cobertura del mismo existe crédito específico y
suficiente como ha quedado certificado por el Sr. Interventor.

                                                                                                     

CONSIDERANDO que es competencia de esta Alcaldía la autorización de gastos, de conformidad con lo
dispuesto en la Disposición Adicional Segunda num., 1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

                                                                        

RESUELVO aprobar las propuestas que a continuación se relacionan:

CONCEJALIA CONCEPTO PARTIDA CANTIDAD

URBANISMO Placas y tubos. Núcleo Zoológico.
Fase II

241.226.34
(ID. 1585)

3.300,00 €

URBANISMO Material mantenimiento, Proyecto
Mejora Zonas Verdes. P.E.R.

241.226.34
(ID. 1687)

2.450,00 €

PROMOCION
ECONOMICA

1 Equipo de extracción de humos.
Taller de Empleo

241.226.35
(ID. 1650)

2.507,12 €

PROMOCIÓN
ECONÓMICA

Perfiles,  tubos  y  planchas  de
acero  y  aluminio.  Taller  de
Empleo.

241.226.35
(ID. 1646)

981,69 €

PROMOCIÓN
ECONÓMICA

Gasóleo  A  y  B,  maquinaria
Huertos Agroecológicos.

241.226.18
(ID. 1641)

1.500,00 €

JUVENTUD 2  cursos  de  cocina,  programa
prevención  de
drogodependencias, nov/17

2315.226.11
(ID. 1654)

760,00 €

CULTURA Premios Certamen Pintura,  Carta 334.227.06 3.400,00 €
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Puebla (ID. 1653)

URBANISMO Gasóleo A, vehículos de obras y
servicios

1532.221.03
(ID. 1640)

1.500,00 €

ADMINISTRACION
GRAL.

Gasoil  para  calefacción.  Edif.
Ayto.

9201.221.03
(ID. 1686)

1.500,00 €

SEGURIDAD Revisión Sonómetro y Calibrador.
Policía Local

132.213
(ID.1592)

458,59 €

EDUCACION Reparación  calefacción.  C.P.
Benito Pérez Galdós

323.213
(ID.1637)

412,91 €

EDUCACIÓN Reparación  calefacción.  C.P.
Clara Campoamor

323.213
(ID.1636)

948,36 €

EDUCACIÓN Reparación  calefacción.  C.P.  El
Cristo

323.213
(ID.1689)

309,76 €

DEPORTE Tarjetas  deportivas  y  cinta
impresora

341.220.00
(ID. 1648)

470,00 €

EDUCACIÓN Reparación  de  fibra  óptica  en
Escuela Infantil “Pelines”

2313.213 (ID.
1574)

1.712,45 €

TOTAL   22.210,88 €

LA ALCALDÍA DOY FE,

SECRETARÍA GENERAL
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